


CONSTRUI R 
OTRO PARAGUAY

PARA LOS NI ÑOS, 
LAS NI ÑAS 

Y LOS ADOLESCENTES



FUENTES DE REFERENCIA
� Const itución Nacional.
� Código Penal.
� Convención de los DDNN.
� Código de la Niñez.
� Convenio 138.
� Poder Judicial. Ministerio Público.
� Datos de ONGS, regist radas en la SNNA.



LA SECRETARIA NACIONAL 
- SNNA
� PRINCIPAL ORGANISMO ADMINISTRATIVO DEL 

ESTADO.

� CONCEBIDO COMO INSTANCIA COORDINADORA, 
ARTICULADORA, GESTORA, IMPULSORA, 
FISCALIZADORA Y ORGANIZADORA DE ACCIONES 
DEL SISTEMA.



Pol ít ic a Nac ional  de Niñez y  
Adolesc enc ia - POLNA

� Transformar en prioridad social el interés 
superior del niño. 

� Garantizar el ejercicio de sus derechos a
todos los niños/niñas por igual. 

� Hacer realidad la consideración del niño/niña
como sujeto de derecho. 



1. Conjunto articulado de acciones entre el 
Estado y la sociedad civil para trabajar de 
manera convergente por la promoción, 
defensa y protección de los derechos de 
niños/ as y adolescentes.

2. Su paradigma es la Convención sobre los 
Derechos del Niño (CDN)

3. Se basa en la Doctrina de la Protección 
I ntegral.

DEFINICIÓN DE LA POLNA



� Formulación e implementación de políticas sociales 
básicas con enfoque de DDNN, que promuevan la 
protección integral de todos los niños, niñas y 
adolescentes.

� Diseño y ejecución de políticas complementarias 
focalizadas en problemáticas específicas que afectan a 
sectores especialmente vulnerables de la niñez y la 
adolescencia.

ENFOQUE DE LA POLNA

Ob jAsegurar  e l  desarro l lo  in t egra l  de n iños, n iñas y  
adolesc ent es en Paraguay, así c om o e l  e jerc ic io  efec t ivo 
y  d is f rut e p leno de sus derec hos

OBJETI VO

ESTRATEGI AS



NIÑOS/AS EN SIT. DE 
VULNERABILIDAD

� PRIMERA INFANCIA (0 a 6 
años)
� PRIVADOS DE SU ENTORNO 
FAMILIAR
� INFRACTORES PENALES
� EN ADICCION
� VIVIENDO CON VIH
� MADRES ADOLESC.

� CAMPESINOS E INDIGENAS
� CON CAPACIDADES 
DIFERENTES
� TRABAJADORES (domésticos 
y NAT)
� VICTIMAS DE MALTRATO 
(abuso /  explotación)

NI ÑOS, NI ÑAS Y ADOLESCENTES



PLAN NACIONAL DE ACCION
PNA

RESULTADO DE TRABAJO DE CONSULTA 
PERMANENTE ENTRE SECTORES 
GUBERNAMENTALES, NO GUBERNAMENTALES 
Y LA SOCIEDAD CIVIL, CON LA ACTIVA 
PARTICIPACION DE ORGANIZACIONES DE 
NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES.

• DURACION: 5 AÑOS (2003-2008)
COBERTURA:  NACIONAL



MISION DEL PNA

� RESPECTO A POLITICAS BASICAS
Promover la institucionalización del enfoque de DDNN en las 
políticas públicas de combate a la pobreza, salud, educación, 
saneamiento y empleo.

� RESPECTO A POLIT. COMPLEMENTARIAS
Promover el diseño y la ejecución de acciones focalizadas de 
atención, en función a problemas prioritarios identificados a 
nivel local



ESTRATEGIAS OPERATIVAS
1. Institucionalización de enfoque DDNN.
2. Fortalecimiento del Sistema Nacional.
3. Participación de sociedad civil y en especial de niños, 

niñas y adolescentes.
4. Fortalecimiento de la familia y protección de primera 

infancia.
5. Promoción de acciones focalizadas.
6. Difusión de los DDNN.



PLAN N ACIONAL DE PREVEN CION Y 
ERRADICACION DE LA EXPLOTACION  

SEXUAL DE N IÑ AS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES EN PARAGUAY (ESNA)



OBJETIVO SUPERIOR
�SE PREVI ENE Y ELI MI NA LA 

EXPLOTACI ÓN SEXUAL DE 
NI ÑAS, N I ÑOS Y 
ADOLESCENTES EN TODAS 
SUS FORMAS EN PARAGUAY



OBJETIVO DEL PLAN
�SE I MPLEMENTAN POLÍ TI CAS 

PÚBLICAS UNI VERSALES Y 
FOCALI ZADAS EFECTI VAS PARA 
LA PREVENCI ÓN Y ELI MINACI ÓN 
DE LA EXPLOTACI ÓN SEXUAL DE 
NI ÑAS, NI ÑOS Y ADOLESCENTES 
(ESNA)



OBJETIVOS ESPECIFICOS

�1 .- RELEVAR Y 
ANALI ZAR 
ACABADAMENTE LA 
PROBLEMÁTI CA DE LA 
ESNA EN PARAGUAY



OBJETIVOS ESPECIFICOS
�2 .- SENSI BI LI ZAR A LAS 

I NSTI TUCI ONES DE LOS 
SECTORES PUBLI CO Y 
PRI VADO, Y A LA 
CI UDADANI A, PARA QUE 
ASUMA SU ROL RESPECTO A 
LA PROBLEMÁTI CA DE LA 
ESNA



OBJETIVOS ESPECIFICOS
� 3 .- ARTI CULAR A LAS 

I NSTI TUCI ONES DE LOS 
SECTORES PUBLI COS, PRI VADO Y 
LA SOCI EDAD CI VI L, EN EL 
MARCO DEL PLAN DE 
PREVENCI ON Y ELI MI NACI ON DE 
LA ESNA PARA CUMPLI R SU ROL 
PARA LA EJECUCI ON, 
MONI TOREO Y EVALUACI ON DEL 
MI SMO



OBJETIVOS ESPECIFICOS
� 4 .- ADECUAR LA NORMATI VA 

PARA LA PREVENCI ON, 
PROTECCI ON Y PUNI CI ON DE LA 
ESNA. I MPULSAR A LOS 
OPERADORES JUDI CI ALES A 
PRI ORI ZAR LOS CASOS DE ESNA, 
RESPONDI ENDO EN FORMA 
EFI CAZ Y EFI CI ENTE



OBJETIVOS ESPECIFICOS
� 5 .- I MPULSAR LA ATENCI ON 

I NTEGRAL Y EFI CI ENTE A 
LOS/ AS NI ÑOS/ AS Y 
ADOLESCENTES 
EXPLOTADOS/ AS 
SEXUALMENTE.

� 6 .- PREVENI R LOS CASOS DE 
ESNA.



OBJETIVOS ESPECIFICOS
�7 - MONI TOREAR Y 

EVALUAR EL PLAN 
NACI ONAL DE PREVENCI ON 
Y ELI MI NACI ON DE LA 
ESNA



PRINCIPALES LINEAS DE 
ACCION
� DI AGNOSTI CAR SOBRE: LA ESNA A 

NI VEL MUNI CI PAL, DEPARTAMENTAL 
Y NACI ONAL, LA CAPACI DAD 
I NSTALADA I NSTI TUCI ONAL 
( PUBLI CO Y PRI VADO)  PARA 
I MPLEMENTAR PLAN ESNA Y 
GENERAR UN SI STEMA DE 
MONI TOREO CONTI NUO EFI CI ENTE 
SOBRE LA ESNA EN PARAGUAY.



PRINCIPALES LINEAS DE 
ACCION
� I MPLEMENTAR CAMPAÑAS DE 

CONCI ENCI ACI ON, A FI N DE EVI TAR 
LA REVI CTI MI ZACI ON DE NI ÑOS/ AS Y 
ADOLESCENTES,  VI CTI MAS DE LA 
ESNA, EN LOS PROCESOS JUDI CI ALES 
ELI MI NANDO SU EXPOSI CI ON EN LOS 
MEDI OS MASI VOS DE COMUNI CACI ON



PRINCIPALES LINEAS DE ACCION

� I DENTI FI CAR Y CAPACI TAR A LOS 
REFERENTES Y GENERAR MASA 
CRI TI CA DE ACTORES  DEL 
SECTOR PUBLI CO Y PRI VADO QUE 
TRABAJAN EN LA  TEMATI CA.

� DI SEÑAR CI RCUI TO DE 
ATENCI ON, PREVENCI ON Y 
PUNI CI ON DE CASOS DE ESNA.



PRINCIPALES LINEAS DE 
ACCION
� ADECUAR LA LEGI SLACI ON 

EXI STENTE, I NCORPORAR CAMBI OS 
NECESARI OS EN EL CODI GO PENAL Y 
PROCESAL PENAL E I NCORPORAR LOS 
CAMBI OS NECESARI OS PARA 
ADECUARLOS A LOS COMPROMI SOS 
I NTERNACI ONALES ( ESTOCOLMO, 
YOKOHAMA, CONV. DDNN)  EN 
MATERI A DE ESNA.



PRINCIPALES LINEAS DE 
ACCION
� CONTAR CON PERSONAL I DONEO Y 

COMPROMETI DO EN LAS 
I NSTI TUCI ONES RESPONSABLES 
PARA UNA ATENCI ON I NTEGRAL Y 
EFI CAZ DE LOS CASOS DE ESNA.

� CONTAR CON CENTROS DE ATENCI ON 
I NTEGRAL PARA RECEPCI ON DE 
DENUNCI AS Y ATENCI ON A LAS 
VI CTI MAS DE ESNA



PRINCIPALES LINEAS DE 
ACCION
� CONTAR CON RUTAS DE ATENCI ON 

I DENTI FI CADAS, ARTI CULADAS Y 
DI FUNDI DAS A LA CI UDADANI A.

� GENERAR I NSTANCI AS DE 
MONI TOREO Y EVALUACI ON DE LA 
ATENCI ON EN EL MARCO DE LA ESNA



PRINCIPALES LINEAS DE 
ACCION
� I NCORPORAR LA TEMATI CA EN LA 

EDUCACI ON FORMAL Y NO FORMAL.
� CONCI ENCI AR A LOS TOMADORES DE 

DECI SI ON Y A LA CI UDADANI A SOBRE 
LA I MPORTANCI A Y URGENCI A DE 
CONTAR CON POLI TI CAS PUBLI CAS 
DE COMBATE A LA POBREZA



PRINCIPALES LINEAS DE 
ACCION
� CONTAR CON SERVI CI O 

TRANSI TORI O DE ACOGI DA.
� I MPLEMENTAR MONI TOREO Y 

CONTROL EN LOS CASOS DE 
VI OLENCI A SEXUAL Y DOMESTI CA, Y 
EN AQUELLOS LUGARES DONDE 
EXI STAN DENUNCI AS DE ESNA.

� CONFORMAR REDES DE APOYO AL 
CONTROL SOCI AL SOBRE LA ESNA Y 
ARTI CULAR CON LAS EXI STENTES



PRINCIPALES LINEAS DE 
ACCION

�MONI TOREAR Y EVALUAR 
EL PLAN NACI ONAL DE 
PREVENCI ON Y 
ELI MI NACI ON DE LA ESNA 
EN PARAGUAY


